
PODER LEGISLATIVO
LEY N° 3.984

QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCiÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS
"ROYALTIES" 'l "COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO" A LOS
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.

EL CONGRESO DRLA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 10
._ El ingreso total de los montos que provengan de los denominados "royalties" y de

las "compensaciones en razón del territorio inundado" de las represas hidroeléctricas de Itaipú y
Yacyretá, respectivamente, será distribuido de la siguiente manera:

al a la administración central: el 50% (cincuenta por ciento);
b a las gobernaciones afectadas: el 5% ~cinco por ciento);
e a las gobernaciones no afectadas: el 5 Yo (cinco por ciento);
d a los municipios afectados: el 15% (quince por ciento); y,
e a los municipios no afectados: el 25% (veinticinco por ciento).

Artículo 2°._A 10$ efectos de esta Ley se entenderá por:

a) Gobernaciones afectadas: Las Gobernaciones de los Departamentos Alto Paraná,
Canindeyú, ltapúal Misiones y Neembucú, a las que se adjudicará el porcentaje establecido
en el inciso b) del Artículo anterior, en forma igualitaria;

b) Gobernaciones no afectadas: Todas las demás gobernaciones de la República no
mencionadas en el inciso anterior, a las que se adjudicará el porcentaje establecido en el inciso
c) del artículo anterior, en forma igualitaria;

e) Municipios afectados: Todos los municipios comprendidos dentro de los
Departamentos de Alto Paraná,- Canindeyú, Itapúa, Misiones y Neembucú, afectados por la
construcción de las Represas Hidroeléctricas de Itaipú y Yacyretá.

Los municipios afectados son los si~uientes: en el DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ:
Hernandarias, Minga Porá, Mb9racayu, San Alberto, Itakyry, Santa Fe del Paraná; en el
DEPARTAMENTO CANINDEYU: Salto del Guairá, Corpus Christi, General Francisco
Caballero Alvarez, La Paloma, Katueté y Nueva Esperanza; en el DEPARTAMENTO ITAPUA:
Encarnación, Bella Vista, Cambyretá, Capitán Meza, Carlos Antonio López, Carmen del
Paraná, Coronel Bogado, Fram, General Artigas, Hohenau, Jesús, Mayor Otaño, Natalio,
Nueva Alvorada, Obligado, Pirapó, San Cosme y Damián, San Juan del Paraná, San Rafael
del Paraná, Trinidad, Yatytay, San Pedro del Paraná, General José María Delgado, Alto Vera,
Itapúa Poty, Capitán MIranda,· José Leandro Oviedo, La Paz, Tomás Romero Pereira y
Edelira; en el qEpARTAMENTO MISIONES: Ayolas, Santiago y Yabebyry; y en el
DEPARTAMENTO NEEMBUCU: Laureles, Cerrito, Vlllalbin, Desmochados, Mayor Martínez,
General Díaz, Paso de Patria, Humaitá, Isla Umbú y Pilar. .

d) Municipios I no afectados: Excepto los municipios afectados indicados en el inciso
anterior, son todos los demás municipios del país.

La distribución de recursos destinados a los municipios mencionados en los incisos
e) y d) del presente ículo se hará de la siguiente manera: 50% cincuenta por ciento) en
partes iguales para ada municipio, y el 50% (cincuenta por lento) restante, según la
población de cada.u o de ellos. J"
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Artículo 3°._ Los municipios nuevos que se vayan creando por ley, serán beneficiados de modo
automático con esta Ley, de conformidad con su condición de municipio afectado o no por las represas
citadas en esta normativa.

Artículo 4°._ La distribución y depósito de los ingresos destinados a las gobernaciones y
municipios señalados en los artículos anteriores, se harán por parte del Ministerio de Hacienda y en
coordinación con los demás organismos técnicos del Estado, dentro de los quince días de haber
ingresado dichos recursos en la Administración Central, en las cuentas bancarias especialmente
habilitadas por aquéllos, sin más trámites. Los saldos resultantes de la actualización cambiaria serán
objeto de reprogramaciones presupuestarias al iniciar el último trimestre del año.

Artículo 5°._ Por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los ingresos percibidos por las
gobernaciones en virtud de la presente Ley, deberá destinarse a gastos de capital. El porcentaje
restante podrá utilizarse en gastos corrientes si los mismos se encuentran directamente vinculados en
dichos gastos de capital. En cuanto al porcentaje destinado a las municipalidades, el 80% (ochenta por
ciento) podrá ser utilizado en gastos de capital, el 10% (diez por ciento) a actividades de desarrollo
sustentables y el 10% (diez por ciento) podrá utilizarse en gastos corrientes si los mismos se
encuentran vinculados a dichos gastos de capital.

El control de la utilización de los recursos regulados por la presente Ley, será realizado por la
Contraloría General de la República al final de cada ejercicio presupuestario.

Artículo 6°._ Deróganse la Ley N° 1.309/98 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCiÓN Y
DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS "ROYALTIES" y "COMPENSACIONES EN
RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO" A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y
MUNICIPALES", la Ley N° 1.829/01 "QUE MODIFICA EL ARTICULO 2°, INCISOS A) y C) DE LA
Ley N° 1.309/98, QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCION y DEPOSITO DE PARTE DE LOS
DENOMINADOS "ROYALTIES" y COMPENSACIONES EN RAZON DEL TERRITORIO INUNDADO
A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", la Ley N° 2.391/04 "QUE
MODIFICA EL ARTICULO 1° DE LA LEY N° 1.829/2001 "QUE MODIFICA EL ARTICULO 2°,
INCISOS A) Y C) DE LA LEY N° 1.309/98 'QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCION Y DEPOSITO DE
PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTIES' Y COMPENSACIONES EN RAZON DEL
TERRITORIO INUNDADO A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", 12 Ley N°
2.442/04 "QUE MODIFICA EL INCISO C) DEL ARTICULO 2° DE LA LEY N° 1.309/98 "QUE·
ESTABLECE LA DlSTRIB CION Y DEPOSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTIES'
Y 'COMPENSACIONES EN RAZON DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS GOBIERNOS
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", MODIFICADO POR LAS LEYES N°s. 1.829/2001 Y
2.391/2004", la Ley N° 2.824/05 "QUE MODIFICA EL INCISO C) DEL ARTICULO 2° DE LA LEY N°
1.309/98 "QUE ESTABLEC LA DISTRIBUCION Y DEPOSITO DE PARTE DE LOS
DENOMINADOS 'ROYALTIES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZON DEL TERRITORIO
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", la Ley N° 3.512/08
QUE MODIFICA EL ARTICULO 2°, INCISO C) DE LA LEY N° 1.309/98 "QUE ESTABLECE LA
DISTRIBUCION Y DEPOSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTIES' Y
'COMPENSACIONES EN RAZON DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS GOBIERNOS
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" Y LEYES MODlFICATORIAS, y la Ley N° 2.562/05, QUE
MODIFICA LOS ARTICULOS 4° Y 6° DE L N° 1.309/98 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCION
y DEPOSITO DE -PARTE DE LOS NOM·NADOS "ROYALTIES" Y "C PENSACIONES EN
RAZON DEL TERRITORIO INU DADO" A LOS GOBIERNOS D ARTAMENTALES Y

MUNICIPALES". •~ 1'
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Artículo 7°._Comuníqueseal PoderEjecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los quince días del
mes de octubre del año dos mil nueve, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los treinta
días del mes de marzo del año dos mil diez, quedando sancionado el mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 207, numeral 2 de la Constitución Nacional. Objetado
parcialmente por el Poder jecutivo, según Decreto N°4.251 del 26 de abril de 2010. Aceptada
la objeción parcial ancionada la parte no objetada por la H. Cámara e Diputados en fecha
23 de junio de 20 y por la H. Cámara de Senadores en fecha 09 de se mbre de 2010.

.. ~
Víctor Alcid 8 ado Gonzá

resi ente
H.Cám1fr:a"deDiputados

Jo0ZariñO
SecretarioParlamentario

)

de 2010.

)

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

/

Fernando Lugo Méndez

~
Dionisio Borda

Ministrode Hacienda


